
 
 
 
 
  

Lunes 17 de abril de 2023 



No a Guardia en estaciones
El Ministro Javier Laynez Potisek propondrá al Pleno de la SCJN declarar inconstitucional
diversas fracciones de la Ley de la Guardia Nacional, las cuales permiten a la corporación
policiaca resguardar el interior de las estaciones del Instituto Nacional de Migración y a
los extranjeros que permanecen ahí. También demandará invalidar la facultad de solicitar
a jueces la geolocalización de equipos de comunicación móviles en tiempo real para la
persecución de delitos. (Milenio Diario -espacio en primera plana-)

Milenio (7), El Heraldo de México (6), El Financiero (5), El Universal (4), La Jornada (3), Unomásuno (3),
El Independiente (3), Excélsior (2), 24 Horas (2), La Crónica (1), ContraRéplica (1), El País (1) y Diario
Oficial (1).
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OFRECE DINAMARCA; NO HAY NI LO BÁSICO 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador ofreció no sólo igualar sino superar 
el sistema de salud de Dinamarca, pero en los hospitales públicos de México 
priva el desabasto hasta de aspirinas. Sólo en 2022, en México se reportaron 12 
millones de recetas no surtidas o surtidas de forma incompleta en el Sistema 
Nacional de Salud. En Dinamarca, los servicios de salud están garantizados para 
toda la población y se les destina el 10 por ciento de su PIB. 
 

 

TITULAR DE SEDENA REALIZA VIAJES DE LUJO CON SU FAMILIA 
Luis Cresencio Sandoval, secretario de la Defensa Nacional, hizo viajes al 
extranjero en aviones militares y comerciales en categoría premier con costo al 
erario de cientos de miles de pesos, con hospedajes en hoteles de lujo y 
asistencia a partidos de basquetbol profesional. Frecuentemente iba 
acompañado de su familia. Además, lo acompañó una comitiva de 10 militares, 
entre avanzada, médicos, enfermeras y asistentes para su esposa.  
 

 

EL FENTANILO ESCASEA EN HOSPITALES 
El fentanilo, fármaco básico en anestesia y en el manejo del dolor en pacientes 
con enfermedades terminales, ha comenzado a escasear en hospitales de 
nuestro país, denunciaron especialistas y anestesiólogos, quienes señalaron que 
con la carencia de la sustancia pierden su principal herramienta de trabajo. 
Expertos como Alejandro Macías, exzar contra la influenza AHIN1, y Alfredo 
Covarrubias Gómez, anestesiólogo especializado en medicina del dolor y 
paliativa, alertaron en Twitter sobre la falta del opioide. 
 

 

GOBERNADORES DE LA 4T DESAFÍAN AL TRIBUNAL Y RESPALDAN A DELGADO 
Gobernadores morenistas, incluida la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, se 
pronunciaron contra la propuesta de anular la ampliación de mandato del líder 
del partido, Mario Delgado, y de Citlalli Hernández como secretaria general. En 
un pronunciamiento firmado por los 22 mandatarios y mandatarias, respaldaron 
a Delgado para que siga al frente del "partido de izquierda más grande de 
Latinoamérica". 
 

 

VEN RIESGOS POR REFORMA ADMINISTRATIVA DE AMLO 
La propuesta de reforma a diferentes disposiciones de la Administración Pública 
Federal de AMLO provocará un nuevo frente de conflicto en el marco del T-MEC, 
pues va contra la certeza jurídica. Los cambios en revocación de concesiones, 
permisos o autorizaciones de bienes nacionales violan la Constitución, generan 
incertidumbre, atentan contra el Estado de derecho y encarecen costos de 
proyectos por el alto riesgo para las empresas, consideró la Coparmex.  
 

 

MURIERON EN RUTA HACIA EU MIL 433 MIGRANTES EN 2022: ONU 
En 2022, mil 433 migrantes de Centroamérica, el Caribe y México murieron o 
desaparecieron en el tránsito de su país de origen hacia Estados Unidos. De ellos, 
casi la mitad falleció o fue visto por última vez en la frontera de México y ese 
país, revelan datos del Provecto Migrantes Desaparecidos de la Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM). 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/7df95b98f4eec6e7f4a49fa7497a0c6d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bdff0301109add98c910b457cce944b5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7108eb05a9bda0b8825b7365e9d5a511.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/791d306ddafa7f15c78bbea273e0e953.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5f4ea70bc59b04722f64340a5dd71719.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8ec0b48e5876947e3869aa655ef0fd3e.pdf


 

AFORES CIERRAN EL PRIMER TRIMESTRE CON PLUSVALÍAS PARA LOS 
AHORRADORES 
Las administradoras de fondos para el retiro (afores) registraron 138,800 
millones de pesos en plusvalías durante el primer trimestre de este año, de 
acuerdo con información de la Comisión Nacional del Sistema del Ahorro para el 
Retiro (Consar). Solamente en marzo las administradoras de fondos reportaron 
108,599 millones de pesos en plusvalías. El supervisor del Sistema del Ahorro 
para el Retiro (SAR) explicó que en los últimos 12 meses se han reportado 37,212 
millones de pesos en plusvalías. 
 

 

EN DOS MESES, REPATRIAN A 43 MIL MEXICANOS 
Estados Unidos y México aumentaron en 41 por ciento las repatriaciones de 
mexicanos a nuestro país. Tan sólo en los dos primeros meses del año (enero y 
febrero), las autoridades mexicanas y estadounidenses apoyaron con la 
repatriación de 43 mil 152 migrantes mexicanos que estaban en Estados Unidos 
y por algún motivo fueron retornados a territorio mexicano. Esa cifra 
representa 41.8 por ciento más que en el mismo periodo de 2022, que fue de 30 
mil 438. 
 

 

AUTORIDAD PORTUARIA DA OBSEQUIOS DE LUJO 
La Autoridad Portuaria de Lázaro Cárdenas (APILAC) desembolsó 6.7 millones de 
pesos en los últimos cuatro años en accesorios de lujo de marcas nacionales e 
internacionales, para obsequiarlos a clientes, visitantes distinguidos, 
trabajadores de ese organismo y para promoción del puerto. Las marcas 
preferidas por la Autoridad Portuaria, que se ubica en el estado de Michoacán, 
son Pineda Covalin, Victorinox de México, Richemont de México y Arte Milenario, 
estas dos últimas distribuidoras oficiales en el país de los artículos de la firma 
alemana Montblanc, fabricante de bolígrafos, marroquinería y joyería. 
 

 

INM, ABUSOS Y DELTOS BAJO LA LUPA 
El incendio en el centro del Instituto Nacional de Migración en Ciudad Juárez, 
Chihuahua, que mató a 40 migrantes, destapó las múltiples irregularidades que 
se cometen en todos los niveles de la dependencia gubernamental, lo que ha 
provocado más de una tragedia humanitaria y, que su titular, Francisco Garduño, 
enfrente cargos penales. 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/af7f39c74a953e2dd7a9d2dfac8f12cf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/af7f39c74a953e2dd7a9d2dfac8f12cf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/607c75e9cbe5692e4eabde9f7e7755aa.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3ccc70c9726b62e5b9f0a522e66f32c3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/56628c094beae5bdbc666858c128364c.pdf
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Lunes 17 de abril de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Corte discute tres temas sobre la GN (Excélsior) 
A partir de este lunes, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) iniciará la revisión de 
tres asuntos, dos acciones de inconstitucionalidad y un amparo en revisión, en temas relacionados con 
la Guardia Nacional. En la Lista de Acuerdos aparece en primer orden la acción de inconstitucionalidad 
137/2022, promovida por senadores de oposición demandando la invalidez de la transferencia de la 
Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena). Se impugnaron las reformas a las leyes 
Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Guardia Nacional; Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos, y Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Guardia 
Nacional y Seguridad Nacional. (La Jornada) 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “La Corte ante la Nación” 
Hoy lunes se inicia la discusión en el Pleno de la Suprema Corte del proyecto de sentencia del Ministro 
Juan Luis González Alcántara sobre la constitucionalidad de las reformas legislativas de 2022, ésas que 
transfirieron el “control operativo y administrativo” de la Guarda Nacional a la Secretaría de la Defensa 
Nacional… El análisis de González Alcántara es complejo y entusiasma por su refinamiento a los expertos. 
Pero su dilema de fondo es tan sencillo como fundamental para el futuro político de México. Ese dilema 
es si la seguridad pública del país debe estar a cargo de las fuerzas armadas o a cargo del Gobierno civil. 
González Alcántara no tiene dudas al respecto: la entrega de la seguridad pública a las fuerzas armadas es 
inconstitucional. Veremos hoy qué dicen sus pares. Hacen falta 8 votos del pleno para que México regrese 
a la senda civil en materia de seguridad pública. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que esta semana la Secretaría de la Defensa Nacional, que encabeza el general Luis Cresencio Sandoval, 
concentrará su atención en la Corte, donde se analizará si es constitucional que el Ejército intercepte 
comunicaciones de civiles sin orden judicial, aunque el asunto fino es que el Máximo Tribunal definirá si 
el control operativo y administrativo de la Guardia Nacional pasa en manos de la Sedena como propuso el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador, quien la semana pasada envió al titular de Gobernación, Adán 
Augusto López, a cabildear con los Ministros. 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “La Corte, bajo fuego por GN, y sus protagonistas” 
... El Presidente López Obrador, además de pedirle a su secretario de Gobernación su operación y cabildeo, 
dijo la semana pasada en dos ocasiones que acompañar la propuesta del Ministro González Alcántara 
sería un “error garrafal” y que de pasarse se regresaría “al modelo García Luna de la Policía Federal” 
Tampoco se descarta que la postura de González Alcántara sea realmente una muestra de independencia 
y sobre todo de apoyo a la cruzada de legitimación de la Ministra Presidenta Norma Piña. Se sabe que 
entre ambos integrantes de la Corte hay una muy buena relación. Él fue uno de los que la convenció para 
que se lanzara a buscar la Presidencia del Poder Judicial. También fue quien ayudó a coordinar un 
desayuno de relacionamiento entre Piña y Sheinbaum a finales de febrero… 
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “AMLO y la demolición de instituciones” 
El proceso de demolición institucional que ha llevado adelante el Gobierno de López Obrador ha sido 
sistemático y consistente a lo largo de toda esta administración… En días recientes se anunciaron otras 
medidas en la misma senda de la destrucción institucional… Se pretendió un desmantelamiento de 

https://efinf.com/clipviewer/files/c41dd376ec1e0ee79377cbfc3f1bd7c6.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/0a28a2905c49067b8909a22bd54809c6.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/82890dc1c1889f7c05c01840e3630979.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/9a205b4784458cbfafabe421f3576423.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/fe04589e9a7c22e71a28001b2409afb3.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/563eb41ff0982094db24c21f15b4b953.pdf


grandes proporciones del Instituto Nacional Electoral (INE), que afortunadamente se detuvo a partir de 
que el Ministro Javier Laynez suspendió la vigencia de las reformas legales denominadas Plan B. Pero si se 
hace un recorrido amplio por los órganos del Estado, se pueden encontrar muchos otros casos... o el 
intento de realizarlos. Por ejemplo, en el caso de la Suprema Corte, falló la intentona de colocar a una 
Ministra incondicional al frente de la institución y con ello se impidió por ahora una gestión que apuntaría 
al debilitamiento del Poder Judicial… 
 
Opinión/Arturo Ávila (El Heraldo de México) “El legado de AMLO y el relevo generacional” 
En unos meses se realizará la primera encuesta en Morena que definirá a los finalistas de la candidatura 
presidencial en 2024, y el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, es la única corcholata que ha 
estado creciendo de forma sostenida desde que se incluyó su nombre en mayo del año anterior… Una 
intervención más del secretario de Gobernación se realizó la semana anterior en el Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), donde acudió para hablar de la transferencia de la Guardia Nacional a la 
Sedena. El titular de la política interior hizo ver que la transferencia fortalece la seguridad y es en beneficio 
de las familias mexicanas. La Suprema Corte tendrá que decidir si la ley secundaria que transfiere la GN al 
Ejército es inconstitucional o no… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Pulso Político” 

…En plena temporada vacacional de Semana Santa y Pascua se registraron masacres en destinos de playa 
y municipios como Cortázar, a pesar del publicitado despliegue de tropas del Ejército y la Guardia Nacional, 
en vísperas de que la Corte resuelva si ésta pasa a la Sedena y quede con mando militar y no civil, como 
establece la Carta Magna. 

 
LEY DE GUARDIA NACIONAL/RESGUARDO DE ESTACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN 
… No a Guardia en estaciones (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
El Ministro Javier Laynez Potisek propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
declarar inconstitucional diversas fracciones de la Ley de la Guardia Nacional (GN), las cuales permiten a 
la corporación policiaca resguardar el interior de las estaciones del Instituto Nacional de Migración y a los 
extranjeros que permanecen ahí. También demandará invalidar la facultad de solicitar a jueces la 
geolocalización de equipos de comunicación móviles en tiempo real para la persecución de delitos. La 
Corte hizo público el proyecto que el Ministro elaboró y que se discutirá en los próximos días sobre la 
acción de inconstitucionalidad que presentó la Comisión Nacional de Derechos Humanos contra diversos 
artículos del estatuto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2019. Laynez Potisek 
deja claro que cualquier actuación de la GN debe estar subordinada a lo que solicite el INM, pero solo para 
mantener el orden público. 
 
LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS 
La Corte discutirá un amparo contra la Ley Federal de Remuneraciones (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) votará el miércoles el primer amparo que llega hasta 
esta instancia contra la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos. Se trata de un juicio 
promovido por un académico del Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE), quien impugna 
la norma que prohíbe a los funcionarios obtener remuneraciones mayores a las que indica el presupuesto 
de la entidad en la que laboran. Concretamente, el quejoso impugna el segundo párrafo del artículo 3 de 
esa legislación, el cual establece que “no podrá cubrirse ninguna percepción mediante el ejercicio de 
partidas cuyo objeto sea diferente en el presupuesto correspondiente”. En primera instancia, el juez de 
Distrito otorgó el amparo bajo el principio de no retroactividad, al señalar que el académico tenía un 
derecho adquirido debido que recibía ya el pago de una prima de antigüedad que fue reducida tras la 
aplicación de la ley… 
  

https://efinf.com/clipviewer/files/2a1d0b86ab91c4cdbdb81c33bd819436.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e9baeb5bebff42d74941583f2d198126.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/bca51247ce71bae53e286580ae11b130.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/5c58ddf56cd9e04a05bd64828bf2da7b.pdf


Opinión/Enrique Muñoz Ramírez (El Heraldo de México-versión digital-) “EU viene por Chapitos: dice 
que México produce y exporta fentanilo” 
… En lo que es más que una crítica, una intromisión en los asuntos internos del Poder Judicial, el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador volvió a pedir a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que deben ganar menos que él. “¿No saben que nadie debe ganar más que el Presidente?”, reclamó una 
vez más AMLO a la élite dorada de la Corte, quienes hacen que la Virgen les habla y voltean a otro lado 
como lo vienen haciendo desde hace más de 4 años. Más allá de lo ofensivo que son los salarios, 
prestaciones y jubilaciones de los Ministros en un país con cada vez más millones de ciudadanos en 
condiciones de miseria, al titular del ejecutivo le debería recordar su equipo de asesores que en México la 
Constitución que nos rige establece una sana independencia entre poderes. ¿O ya regresamos a la época 
del viejo super poder presidencial priísta por sobre todo y todos? 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 
inconstitucionalidad 38/2022. 
 
LEY DE AMPARO 
Ministro Aguilar Morales pide a jueces cumplir con México, sin importar críticas malintencionadas 
(Unomásuno) 
Al realizar un análisis del camino durante 10 años de la Ley de Amparo, el Ministro de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN), Luis María Aguilar Morales, aseguro que hoy el juicio de amparo deber 
ser el instrumento más accesible, viable y de máxima protección jurisdiccional que el sistema normativo 
otorga para "que sea la cúspide de las instituciones jurídicas que tutela los derechos humanos y de 
preservación de un verdadero estado democrático de derecho". Destacó que la Corte ha emitido una serie 
de criterios jurisprudenciales que han contribuido, por una parte, a fortalecer la protección de derechos, 
así como a definir los alcances procesales como sustantivos del juicio de amparo "permite al órgano 
jurisdiccional de amparo emprender un análisis para establecer si ha habido o no una violación de los 
derechos humanos de los promoventes y en su caso proporcionar una reparación exigible". 
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA/ARRAIGO/OBLIGATORIEDAD DE SENTENCIAS INTERNACIONALES 
Opinión/Eduardo Guerrero Gutiérrez (El Financiero) “Una oportunidad para corregir el rumbo” 
La semana pasada, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) dictó una sentencia que 
podría ser un parteaguas para nuestro aparato de seguridad y justicia. En el fallo –que parte del caso de 
Daniel García y Reyes Alpízar, quienes permanecieron 17 años en prisión sin sentencia– la Corte IDH 
ordena al Estado mexicano adecuar su marco jurídico, empezando por la Constitución, para eliminar la 
prisión preventiva oficiosa. Se trata de un tema polémico. En septiembre del año pasado, la SCJN analizó 
un proyecto para acotar dicha figura. El Ejecutivo, que en 2019 impulsó la ampliación del catálogo de 
delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, hizo saber su rechazo al proyecto. Incluso se supo 
posteriormente, dentro de la filtración conocida como Guacamaya Leaks, que el día que inició la discusión 
del proyecto, Arturo Zaldívar, Ministro Presidente de la SCJN en aquel entonces, desayunó nada menos 
que con los titulares de Sedena, Semar, SSPC y de la FGR. Al final, el proyecto para replantear la prisión 
preventiva oficiosa solamente obtuvo cuatro de los ocho votos que necesitaba para ser aprobado…  
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
Germán Martínez: “Este Gobierno no ha tocado ni con el pétalo de una rosa a los oligarcas del país” (El 
País-versión digital) 
… Aquí y ahora, en el último año del Gobierno de Andrés Manuel López Obrador, desde la altura de su 
oficina en una torre del Senado de la República, Germán Martínez prodiga una aguda visión de la historia 
y la política mexicana como pocos entre su especie —otros legisladores—… En el Senado formó el Grupo 
Plural, una nueva bancada integrada por unos cuantos legisladores sin partido, sin recursos y casi sin 
influencia en la dirección de la Cámara alta, pero con un enorme peso simbólico en la tribuna. Como no 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2023/4/17/eu-viene-por-chapitos-dice-que-mexico-produce-exporta-fentanilo-498103.html
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2023/4/17/eu-viene-por-chapitos-dice-que-mexico-produce-exporta-fentanilo-498103.html
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5685731&fecha=17/04/2023#gsc.tab=0
https://efinf.com/clipviewer/files/61e2647383dc4531bd67549cf5fd7b86.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/157dee3fe369d74d7503cda6e5d94ae9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/4033588873c7b907735a27972da015c3?file


tiene partido ni jefe, este abogado de 55 años, uno de los críticos más lúcidos ya del oficialismo, ya de los 
partidos de oposición, se considera libre de ataduras, libre de decir y de criticar. 
P. Quedan Poderes, como la Corte, que ejercen todavía un papel de contrapeso. No es un caso perdido. 
R. No. Yo no estoy aquí para derramar bilis ni para llevar pesimismo. El pesimismo, la cultura del 
espectáculo político y el desprecio a la política, esas tres cosas son aliadas del morenismo y de los intereses 
de mantener el status quo. No soy pesimista. Yo sí veo que hay jueces que se la está jugando por vivir en 
un Estado de Derecho. Y no sólo veo a los jueces desde el optimismo: veo a las universidades, veo al 
periodismo revigorizado, veo a las mujeres sin dejarse humillar, veo a las madres buscadoras de sus hijos 
desaparecidos. Y al final, veo el triunfo de la Ministra Norma Piña [como Presidenta de la Suprema Corte] 
como un tema esperanzador. 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Teléfono Rojo” 
… En el país la tarea enfrenta acciones de la justicia y, como ya no está Arturo Zaldívar, no cede a presiones 
y por ello la expresión de la nueva Presidenta de la Corte, Norma Piña: -Consigan buenos abogados. La 
relación del Ejecutivo con los demás Poderes recae exclusivamente en el secretario de Gobernación, Adán 
Augusto López, y en sus manos están estas gestiones. Sólo con su éxito el Gobierno lopezobradorista podrá 
cumplir con las exigencias de Washington y reencauzar una relación a la cual no bastan reuniones como la 
habida la semana pasada en la capital estadounidense. 
 
Opinión/Mauricio Merino (El Universal) “La destrucción en curso” 
... Los controles que se habían ido diseñando para evitar los excesos cometidos por el Ejecutivo federal 
podrían ser eliminados en las próximas horas, del mismo modo en que hoy se pone bajo fuego al órgano 
garante de la transparencia y el acceso a la información. Es una pinza: de un lado, eliminar las leyes que 
podrían invocarse para frenar decisiones arbitrarias gracias a la intervención de la Suprema Corte de 
Justicia y, del otro, erradicar el derecho a la información pública. En efecto, esa ausencia de contrapesos 
sería el mundo ideal para quien defiende un pensamiento único y se siente legítimo dueño del destino 
nacional… 
 
Opinión/Fernando García Ramírez (El Financiero) “Intentará conservarse en el poder” 
Dice López Obrador que al terminar su sexenio se retirará a su rancho. Se le han contabilizado más de 110 
mil mentiras en sus conferencias. Lo del retiro al rancho es una mentira más. Si gana la oposición, como 
es posible en una democracia, ¿alguien concibe que le entregue la banda presidencial a un “adversario”? 
Él piensa que es “moralmente inaceptable” que la oposición regrese al poder, ¿cómo colocarle entonces 
la banda presidencial a un inmoral? No lo va a hacer. Si Claudia ya en el poder se le voltea, como lo han 
hecho sus recomendados en la Suprema Corte y el Banco de México, le queda el recurso de la revocación 
de mandato para demostrarle quién manda… 
 
Opinión/Víctor Oléa Peláez (El Universal) “La situación actual del Estado de derecho y la abogacía” 
Aprovechando la extraordinaria oportunidad que nos brinda El Gran Diario de México a efecto de aportar 
ideas y razonamientos puntuales respecto de las disciplinas jurídicas a sus acreditados lectores, debemos 
sostener sin ambages, que el objeto y fin estatutarios de cualquier Colegio de Abogados, y en especial el 
de la Barra Mexicana, imponen la ineludible obligación de velar por la plena realización y protección del 
Estado Constitucional de Derecho, por la igualdad ante la ley, transparencia, independencia judicial y 
acceso irrestricto a un debido proceso. Sin un puntual acatamiento de la ley, no hay seguridad, es una 
necesidad fundamental. En México actualmente el poder exige obediencia absoluta y solo el imperio de la 
ley puede disciplinar esa ansia. 
 
Opinión/José García Sánchez (ContraRéplica) “Voyeristas y nuevos partidos” 
… Sin duda es época de nuevos partidos sin registro, ya lo comprobó el añejo INE que tuvo sus glorias como 
partido de oposición, a grado tal que tenía más candidatos que el PAN y el PRI juntos. Pero no fueron los 
únicos, también surgió como partido político el Tribunal Electoral, que se plantó en la oposición desde 
que se intentó reducirle el salario al Presidente. No se quedan atrás en su militancia conservadora y de 
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oposición los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, cuya descomposición no extrañaría que colocara 
a Goyo Cárdenas como su Presidente, si éste viviera, porque por ahí van a la hora de elegir cabeza del 
Tribunal Supremo del país… 
 
Opinión/El Chacal (Unomásuno) “Todo que ver” 
Empezaré con una analogía que nos hará entender lo que está pasando en el tema del INE, del IFAI, de la 
SCJN, de la CNDH; y creo, sin temor a equivocarme, hasta de la UNAM... está en problemas a meses de la 
designación de un nuevo rector… 
 
REFORMA JUDICIAL 
Poder Judicial requiere mejoras, pero todo por consenso: Sheinbaum (Milenio Diario) 
La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, consideró que la continuidad y consolidación de la cuarta 
transformación, iniciada por el Presidente Andrés Manuel López Obrador, pasa por una reforma al Poder 
Judicial, del que lamentó que no se haya responsabilizado del papel que le corresponde en la generación 
de un clima de paz y de combate a la inseguridad. Tras cuestionarle sobre si una reforma al Poder Judicial 
será parte de su Gobierno si se convierte en la próxima presidenta de México, la mandataria aseguró que 
“es parte de lo que viene”. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Admiten 154 impugnaciones contra Plan B (La Razón de México) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), a través del Ministro Alberto Pérez Dayán, admitió a 
trámite, al día de hoy 154 impugnaciones en contra de la primera parte del Plan B de la Reforma Electoral. 
La Corte informó que se trata de 148 controversias constitucionales y seis acciones de 
inconstitucionalidad promovidas contra el decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de la Ley General de Comunicación Social y de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. Las demandas fueron presentadas por municipios, gobernados por partidos de oposición, 
en Guanajuato, Puebla, Nuevo León, Chihuahua, Querétaro, Tlaxcala, Hidalgo y Estado de México, además 
de alcaldías en CDMX como Benito Juárez y Magdalena Contreras… 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA  
INAI confía en la Corte (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) 
Ante la parálisis en el Instituto Nacional de Transparencia (INAI) por la falta de nombramientos, los 
comisionados afirman que la Suprema Corte de Justicia de la Nación es su última oportunidad para 
continuar operando el Pleno y desahogar las impugnaciones pendientes. La comisionada del instituto 
autónomo, Julieta del Río Venegas, pidió a los Ministros de la Corte que "prevalezca el derecho de acceso 
a la información y protección de datos personales”. Más información sobre el tema:  (Paralizado el INAI 
por acción deliberada de Morena y Aliados, porque le temen a la transparencia y rendición de cuentas/El 
Independiente) 
 
Opinión/Julieta del Río (El Heraldo de México) “Más allá de las instituciones es respetar la Constitución” 
La sociedad civil, estudiantes, académicos, periodistas y ciudadanía se han unido en la defensa no solo del 
INE, sino del Tribunal Electoral y del INAI al conocer la resistencia de los nombramientos, vino un llamado 
por parte de los Comisionados del INAI a resolver las designaciones faltantes. Esta semana será crucial, 
pues en el Senado pudieran elegirse Comisionados (o antes de que concluya el periodo legislativo, el 30 
de abril). A su vez en la SCJN, a través de la Ministra Loretta Ortiz, se podría determinar la suspensión y 
así el Pleno del INAI pueda sesionar con mayoría simple. Seguiremos confiando en las instituciones para 
que se respete la Constitución… 
*Comisionada del INAI 
 
Opinión/Raúl Trejo Delarbre (La Crónica de Hoy) “Acabar con la transparencia” 
… El Gobierno ha ocultado información esencial acerca del ejercicio de recursos públicos con demoras 
burocráticas y decretos ilegales. Ahora busca inmovilizar al INAI impidiendo que funcione con todos sus 
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comisionados, como indica la Constitución. El Pleno del Instituto, antes de quedar inhabilitado, aprobó el 
15 de marzo una demanda de controversia constitucional para que la Corte instruya al Senado a fin de 
que haga las dos designaciones (ahora son tres) que están pendientes. Mientras tanto, el trabajo se 
acumula en el INAI. Animal Político informa que hay 2 mil 133 recursos de revisión sobre los cuales el 
Instituto no puede resolver… 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “Comisionados del INAI a la Corte 
interamericana” 
Declarada está la desaparición del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI). El Presidente Andrés Manuel López Obrador dio la orden para que 
se eviten a toda costa los nombramientos pendientes de tres comisionados, por lo que hoy el organismo 
quedó impedido para sesionar y resolver controversias. Pero los cuatro comisionados en funciones (Blanca 
Lilia Ibarra, Julieta Norma Del Río, Josefina Román y Adrián Alcalá) no piensan quedarse de brazos 
cruzados. Esperan que la Corte resuelva una controversia que interpusieron para que puedan sesionar sin 
tres comisionados y, si no les favorece, litigarán el asunto a nivel internacional… 
 
Opinión/Karina Aguilar (24 Horas) “La opacidad: el mundo ideal de AMLO” 
… El INAI, surgió ante las exigencias sociales por transparentar la vida pública y consolidar el sistema 
democrático en México… Entre octubre de 2021 y septiembre de 2022 se realizaron casi 380 mil solicitudes 
de información pública y datos personales. En ese mismo período las dependencias con mayor número de 
solicitudes fueron la Suprema Corte de Justicia de la Nación (76,590), la Cofepris (21,418), el IMSS (14,016) 
la SEP (6,951) y la Secretaría de la Defensa Nacional (6,591)… 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (El Independiente) “A cazarlos” 
Algunos legisladores estadounidenses ya califican a la administración mexicana como “narcoestado” y 
pretenden implementar mecanismo para, considerando terroristas a los narcotraficantes, actuar con 
gente armada en nuestro territorio... El 6 de enero de este año, se informa de una sospechosa detención 
de Ovidio (que no ha sido presentado a la opinión pública) muy próxima a la visita del Joe Biden a México 
para asistir a la Cumbre de Líderes de Norteamérica. No es gratuito entonces que AMLO agreda a la 
Suprema Corte e intente dejar “inoperable” al INAI para frenar cualquier tipo de investigación y/o 
información… 
 
PARIDAD DE GÉNERO 
Reconoce impulso a mujeres (El Heraldo de México) 
Desde Nuevo León, la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, aseguró que la Cuarta Transformación del país 
y la Ciudad de México ha significado un impulso a las políticas públicas en pro del derecho de las mujeres. 
Muestra de lo anterior, señaló es que el Presidente, Andrés Manuel López Obrador, ha impulsado un 
gabinete paritario, además ha propuesto a varias mujeres para ser Ministras de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), incluso, “hoy una mujer dirige el Instituto Nacional Electoral (INE). “En toda 
la historia de México hasta 2018, hubo más de 250 Presidentes, y no había habido una mujer. Solo siete 
mujeres habían gobernado sus estados. Ahora son nueve mujeres gobernadoras y siete son de nuestro 
movimiento. (El Financiero) 
 
OBLIGACIONES FISCALES/PAGO DE IMPUESTOS 
Opinión/Miguel Badillo (El Independiente) “Pelean SAT y FEMSA impuestos por 3 mil 500 millones de 
pesos” 
… El presidente de FEMSA y también de tiendas Oxxo, éstas que no pagaban la luz que consumían día y 
noche porque eran subsidiadas mediante argucias legales, es José Antonio Fernández Carbajal, un 
empresario de Nuevo León apodado “El Diablo Fernández” y, al igual que el junior Claudio X González, uno 
de los principales opositores del Presidente Andrés Manuel López Obrador, porque a partir de que éste 
asumió el Gobierno en 2018, ha obligado a los grandes contribuyentes a pagar los impuestos que por ley 
están obligados a cumplir sus obligaciones fiscales, lo cual ha enojado muchísimo a todos aquellos 
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“exitosos” empresarios que estaban acostumbrados a evadir sus responsabilidades fiscales… La 
impugnación de la refresquera FEMSA lo hizo bajo el argumento esencial de que la Primera Sección debió 
también condenar al SAT al pago de daños y perjuicios causados, ya que el crédito fiscal se emitió en 
contravención a la jurisprudencia 1a./139/2012 (10a.) sustentada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, donde sostiene que constituye una falta grave; esto se encuentra aún en 
análisis por el Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa…. 
 
MESA DE PAZ, SEGURIDAD Y JUSTICIA 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno) “Póker Político” 
… Ahora bien, son pocos los políticos o con espíritu de servicio público o académico que tienen la visión, 
como Ricardo Monreal, para proponer se instale una Mesa de Paz, Seguridad y Justicia, encabezada por el 
Poder Judicial. Hay que tener presente que esta alternativa, es una red de gobernanza que reúne a 
autoridades de los tres niveles de Gobierno, de los tres poderes y ciudadanos, en la construcción de una 
agenda común sobre seguridad y justicia; pues mediante el diálogo y la colaboración se construyen 
acuerdos y definen medidas de acción de alcance local. Seguramente motivado por el entusiasmo de las y 
los veracruzanos, el aspirante a contender por Morena por la Presidencia de la República en 2024 haría un 
llamado al Poder Judicial para que se integre una Mesa de Paz y Justicia… 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Yasmín Esquivel, experta en enjuagues y artimañas para evitar ser sancionada y despojada de sus dos 
títulos plagiados (El Independiente) 
Yasmín Esquivel Mossa, no tiene límites y posee más recursos legaloides y artimañas debajo de la manga, 
que argumentos y ética para responder penalmente por sus trampas para ser abogada litigante y doctora 
en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y la Universidad Anáhuac, acusan 
abogados penalistas y juristas.  
 
Opinión/Humberto Musacchio (Excélsior) “Norma antiplagio en la UNAM” 
… El pasado viernes entraron en vigor diversas modificaciones a la normatividad de la UNAM, las cuales —
dice la información de la casa de estudios— permitirán anular exámenes, títulos y grados que se hayan 
obtenido “en forma deshonesta”. Contra lo que pudiera pensarse, no se trata de proceder contra los 
plagiarios. Lo que buscan las autoridades universitarias es eludir el caso de Yasmín Esquivel, la Ministra 
de la Suprema Corte “de Justicia”, pues se alega que tales disposiciones no pueden aplicarse 
retroactivamente… 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “Clarence Thomas le llama a Yasmín Esquivel” 
En estos días, gracias al trabajo periodístico de ProPublica y después de Slate, el Ministro de la Suprema 
Corte de Estados Unidos, Clarence Thomas, está en problemas por una relación de muchos años no 
reportada a la Corte con un multimillonario estadounidense y, esto sí es lo más serio, lo que parece ser el 
regalo de una casa para la madre de Thomas de parte del mismo personaje. Thomas, que llegó a la Corte 
después de la denuncia pública en su contra de acoso sexual de parte de Anita Hill, que él siempre negó, 
se ha convertido en un símbolo del ala derecha de la Corte, su esposa es activa promotora de Donald 
Trump. Ya veremos cómo sortea ésta. Yo le recomendaría venir a México y preguntarle a Yasmín Esquivel 
cómo le hizo… 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “‘Fuera máscaras’. viva la opacidad” 
Lo de “fuera máscaras” a que tanto llama el Presidente López Obrador incluye a su Gobierno, resuelto a 
ejercer el poder de los poderes por encima de los otros dos que mandata la Constitución y de los 
organismos autónomos del Estado, contrapesos que el Ejecutivo se empeña en disolver. En la variedad de 
instituciones con funciones que le desagradan sobresalen las dedicadas a la información, y el viernes 
explicitó su desprecio por la rendición de cuentas con una fulminante descalificación al Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales… Pretextó: “Tenemos una 
oficina (el INAI) nada más para estar contestando todo, hasta cuánto papel sanitario utilizamos en el 
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departamento (de Palacio) y hace unos días, en la última sesión que tuvieron, que si mi título y mi tesis…”. 
Sus ejemplos fortalecen la importancia del INAI: antes de existir, la Presidencia de Vicente Fox consignó 
en CompraNet hasta el precio de sus toallas; y los plagios universitarios de su amiga Ministra, Yasmín 
Esquivel, explican el interés público por la legitimidad académica de López Obrador. 
 
FORO UNIDAD Y GOBIERNOS DE COALICIÓN 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “‘Alternancia’: volver los mismos” 
La marquesina y el elenco no les favorecen: anuncian sesiones durante dos días para proponer hacia 2024 
no un cambio profundo o una corrección vigorosa, sino una “nueva alternancia democrática”; es decir, 
regresar los que ya estaban, entrar al baile los que este sexenio estuvieron sentados. En esencia son los 
mismos; es decir, lo mismo, con añadidos poco edificantes como el de Francisco Javier García Cabeza de 
Vaca, turbiamente favorecido por el Poder Judicial. Sesionarán lunes y martes, de 10 a 18 horas, en un 
foro denominado Unidad y Gobiernos de coalición: para lograr una nueva alternancia democrática. 
Convocan Marea Rosa, Seguimos en Marcha y el membrete concentrador de las estrategias de Claudio X. 
González, Unidos. Los ponentes y moderadores serán Federico Reyes Heroles, José Antonio Crespo, José 
Ramón Cossío, Diego Valadez y Macario Schettino… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO 
Cae ex delegado del INM por muerte de 40 migrantes (Excélsior -espacio en primera plana-) 
CHIHUAHUA.- El delegado del Instituto Nacional de Migración (INM) en Ciudad Juárez, y responsable de 
los procesos a migrantes ilegales en esta frontera, contralmirante Salvador “N”, fue detenido ayer por 
elementos de la Fiscalía General de la República (FGR). El arresto se dio mediante una orden de 
aprehensión, por su presunta responsabilidad en la muerte de 40 migrantes, y lesiones a otros 25, en el 
incendio en la delegación del INM en Ciudad Juárez, el 27 de marzo.  El funcionario federal fue arrestado 
tras contar con un amparo otorgado por el Juzgado Séptimo de Distrito de Juárez y fue trasladado a las 
instalaciones de la FGR, en la zona del PRONAF. (Reforma) (El Universal) (El Financiero) (La Jornada) (El 
Economista) (El Heraldo de México) (La Razón de México) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (24 Horas 
-espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (El Independiente) (Récord) Más 
información sobre el tema: (INM, abusos y delitos bajo la lupa/Reporte Índigo -nota principal-)  
 
NOMBRAMIENTOS Y DESIGNACIONES PENDIENTES 
Senado tiene pendientes 130 nombramientos más (La Razón de México) 
El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) del Senado, Ricardo Monreal, apuntó que, de 
cara al cierre del periodo ordinario de sesiones, insistirá en sacar adelante el nombramiento de los 
comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (Inai) y las otras 130 designaciones que tienen pendientes… Además de los nombramientos de 
Tribunales Electorales, de justicia administrativa, tribunales agrarios, Judicatura Federal, tenemos más de 
130 nombramientos que tenemos que decidir en los próximos días”, expuso. 
 
CASO AYOTZINAPA 
FGR imputa nuevas acusaciones a Murillo Karam por tortura y desaparición forzada (Unomásuno -
versión digital-) 
Pareciera que conforme pasan los días, se incrementan las acusaciones y delitos imputables a Jesús Murillo 
Karam. Ahora la Fiscalía General de la República (FGR) presentó ante la justicia federal una nueva 
imputación contra el ex funcionario, por el caso de la supuesta tortura a Felipe Rodríguez Salgado “El 
Cepillo", presunto miembro de Guerreros Unidos y señalado por la desaparición los 43 normalistas de 
Ayotzinapa. Como bien se sabe el Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Sur programó la audiencia 
inicial para este lunes 17 de abril a las 9:30 horas y estará presidida por el juez de Control Felipe de Jesús 
Delgadillo Padierna, según informaron funcionarios del Poder Judicial de la Federación. 
 
PROCESOS DE EXTRADICIÓN/CASO OVIDIO GUZMÁN/CASO CARO QUINTERO 
Extradición de Ovidio, clave en ofensiva de EU vs. Chapitos (El Financiero) 
Un juez citó a una audiencia, a celebrarse el 2 de mayo, en la que definirá si concede un amparo a Ovidio 
Guzmán contra la orden de aprehensión con fines de extradición a Estados Unidos. Everardo Maya, juez 
en el Estado de México, concedió el 7 de marzo una suspensión definitiva que paralizó el proceso de 
extradición. Junto con sus hermanos Iván, Alfredo y Joaquín, Ovidio es requerido por el Gobierno de 
Estados Unidos para enjuiciarlos por tráfico de fentanilo y armas, lavado de dinero y tortura. Según el 
Gobierno de Estados Unidos, Los Chapitos están a la cabeza de “la mayor y más prolífica” organización de 
tráfico de fentanilo del mundo, misma que es alimentada por farmacéuticas chinas. 
 
Tenía DEA 3 espías entre 'los chapitos' (Reforma -espacio en primera plana-) 
El Cártel de Sinaloa enviaba entre 400 mil y 500 mil pastillas de fentanilo cada mes a Estados Unidos, según 
lo documentó un infiltrado de la Agencia Antidrogas (DEA)… Al menos hasta mayo de 2021, la Agencia 
Antidrogas de Estados Unidos (DEA) tuvo tres fuentes de información que pertenecieron al círculo cercano 
de los hijos del capo Joaquín “El Chapo” Guzmán, líder del Cártel de Sinaloa. Los tres entregaron entre 
2017 y 2022 a las autoridades estadounidenses evidencias gráficas, grabaciones, fotografías de lugares y 
vehículos, ubicación de cómplices y de laboratorios. Esa información fue ventilada el pasado 7 de marzo 
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en una audiencia ante un juez de Almoloya de Juárez, en la que Ovidio Guzmán López “El Ratón” fue 
notificado de los nuevos cargos en su contra en las Cortes Federales de los Distritos Norte de Illinois y Sur 
de Nueva York. 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Extradiciones a EU: México quiere, pero no puede” 
La decisión está tomada. Y no por voluntad del Gobierno mexicano, sino porque el estadounidense cada 
día lo presiona más y, más grave aún, lo exhibe con hechos. Washington ha ratificado su petición para 
extraditar a Rafael Caro Quintero, pero hay un problema: no se encuentra en prisión porque fue liberado 
y está amparado. Ahora insiste también en los hijos de Joaquín El Chapo Guzmán Loera, cuya situación es 
disímbola: Ovidio fue detenido con ese fin pero también está amparado. Y de sus hermanos las 
autoridades mexicanas no tienen ni pistas aunque la agencia antidrogas de Estados Unidos, la DEA, los 
haya infiltrado y difunda información fidedigna. 
 
VINCULACIÓN A PROCESO  
Guardia dispara contra familia en Tamaulipas: hay un muerto (Milenio Diario -espacio en primera plana) 
Una familia que viajaba en una camioneta con placas de Texas fue atacada por elementos de la Guardia 
Nacional, lo que dejó un muerto y cuatro heridos, entre ellos un menor de edad y una joven embarazada, 
quien perdió a su bebé… En febrero pasado, militares dispararon y mataron a cinco jóvenes en Nuevo 
Laredo, lo que incluso generó un altercado entre familiares de las víctimas con los soldados… Apenas el 
primero de abril pasado, un juez federal determinó vincular a proceso a los federales Agustín Cornelio 
“S”, Juan Carlos “G, Bernardo y Jorge “N”, por lo que permanecen presos en el Campo Militar Número 
Uno. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Opinión/José Soto Galindo (El Economista) “Inai: comunicación y mercadotecnia” 
… La corrupción también es una característica nacional pero de solución bien diferente al problema 
electoral. La transparencia es indispensable para combatir la corrupción, pero no es el único ingrediente 
para castigarla y reducirla. Combatir la corrupción requiere de un compromiso indeclinable con la 
rendición de cuentas y la sanción de los infractores, escaso en un Estado de derecho al servicio del pacto 
de impunidad de políticos, empresarios y otros profesionales del crimen que controlan jueces y Ministerios 
Públicos… 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
DEA mira hacia NL (Reporte Índigo) 
La Administración para el Control de Drogas (DEA por sus siglas en inglés) extendió su operación a la ciudad 
de Monterrey por la presencia de fentanilo con posibles fines de tráfico hacia la frontera sur de Estados 
Unidos… El pasado 18 de noviembre, en un operativo conjunto, el Ejército Mexicano y la delegación de la 
Fiscalía General de la República (FGR) de Nuevo León aseguraron 29 mil pastillas de fentanilo, con un peso 
de 12 kilos… El decomiso de las pastillas de fentanilo ocurrió en un inmueble de la colonia Santa Fe, en 
Monterrey. Este aseguramiento fue producto de una orden de cateo que consiguió la FGR por conducto 
de un juez de Distrito Especializado en el Sistema de Justicia Penal Acusatorio.  
 
Guanajuato: identifican a 6 ultimados en balneario (Milenio Diario) 
Un día después del ataque armado en el balneario La Palma, ubicado en la alcaldía de Cortázar, la fiscalía 
de Guanajuato informó que tiene identificados a seis de los siete asesinados, mientras un hombre que 
resultó lesionado se encuentra en estado grave… Por otra parte, un juez federal sentenció a 85 años de 
prisión a tres integrantes del Cártel de Sinaloa que participaron en el secuestro y homicidio de Carla Ávila 
Yáñez, subdelegada de Procedimientos Penales “B” de la entonces Procuraduría General de la República 
(PGR) en Gómez Palacio, Durango, el 8 de abril de 2011. (La Prensa) 
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BANCO NACIONAL DE DATOS FORENSES 
Piden a FGR crear banco (El Heraldo de México) 
Un tribunal federal confirmó la responsabilidad de la Fiscalía General de la República de crear y operar el 
Banco Nacional de Datos Forenses. El Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez informó 
que el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa en la Ciudad de México ordena a la FGR 
implementar el banco en 40 días hábiles. Este litigio inició con el amparo de Olimpia Montoya, quien busca 
a su hermano desaparecido, y aunque un juez ordenó a la Fiscalía crear y operar la herramienta, la 
institución impugnó el fallo bajo el argumento de que en sus facultades no se encuentra la implementación 
del banco. (La Jornada) 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Opinión/María Merced González González (El Heraldo de México) “Avance histórico en la impartición 
de justicia civil familiar” 
En el Senado de la República aprobamos, por unanimidad, el proyecto de decreto por el que se expide el 
nuevo Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares (CNPCF), uno de los instrumentos legislativos 
más importantes y de avanzada de la actual Legislatura, que coloca a nuestro país como un referente 
internacional… Esto es histórico, porque estamos legislando un cambio de paradigma en la impartición de 
justicia civil y familiar en México, una reforma de gran calado comparable a la del sistema de justicia penal 
que tuvo lugar en 2008. ¿Y por qué? Básicamente porque buscamos mejorar el debido proceso en el país 
y que la impartición de justicia sea verdaderamente oportuna y expedita… 
 
JUSTICIA PARA ADOLESCENTES 
Opinión/Gustavo Fondevila (Reforma) “Tierra de nadie en los centros para adolescentes” 
¿Qué pasa cuando un adolescente (de 14 a 17años) comete un crimen? Pueden suceder muchas cosas, 
pero dentro del espectro aparece el internamiento en un centro de atención especializada. Básicamente 
estos centros se encargan de cumplir las resoluciones dictadas por los jueces especializados y las 
disposiciones de la Unidad de Ejecución. Obviamente, también lleva adelante los planes individuales 
diseñados para cada adolescente (por ejemplo, tratamiento de adicciones). Estos centros han sido 
tradicionalmente foco de atención por problemas de violencia, corrupción y todos los problemas de 
cualquier centro penitenciario de adultos, sólo que se trata de menores de edad… 
 
PROCESOS DE CONCURSO MERCANTIL 
Indagan a 23 de CFE por daño de 15 mdd (Reforma) 
La Fiscalía General de la República (FGR) indaga a 23 ex funcionarios de la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE) por presuntamente ocasionar un daño patrimonial de más de 15 millones de dólares en la 
administración y rescisión del contrato a Consorcio Isolux por la Línea de Transmisión Huasteca-
Monterrey… En septiembre de 2018, Isolux de México se declaró en concurso mercantil y una jueza 
resolvió que estaba en insolvencia; apenas el 24 de enero pasado concluyó el procedimiento concursal 
con un convenio con los acreedores. La denuncia ante la FGR se basa en una visita de inspección a la 
Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura (DCIPT), para verificar el contrato PIF-
024/2014 a Isolux. 
 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
Alfonso Ascencio Triujeque, quien es desde abril de 2014 el síndico de Mexicana de Aviación, suena para 
ser, nueve años después, el encargado ahora de la quiebra de Interjet. La designación la tiene que hacer 
en breve la Secretaría de Infraestructura Comunicaciones y Transportes, que lleva Jorge Arganis. El 4 de 
abril el juez concursal, Saúl Martínez Lira, decretó el remate de sus bienes tras de que el conciliador del 
Instituto Federal de Especialistas en Concursos Mercantiles, Gerardo Sierra, no solicitara una extensión 
del plazo… 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ac217615918a492cf11e19e0d7424d23.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e5496b1994577a160b5b840a5d51ee25.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ae7073e971704ede2498e90f7ae9e92f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ae7073e971704ede2498e90f7ae9e92f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7aa3e7e05c3b1f39659d3c32c8e4a614.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/31ed3a8b79dd852b791e7f651835471b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/808974747c7ebb6b1db8cefa66c3b92d.pdf


Opinión/J. Jesús Rangel M. (Milenio Diario) “Cuarto de junto” 
El diputado morenista Guillermo Chapman dijo que será responsabilidad de los tres niveles de Gobierno 
en Ahome (Sinaloa), donde fue presidente municipal e inició la demanda, continuar el proceso de 
conservación y mejoramiento de los bienes del extinto ingenio azucarero una vez que el juez del concurso 
mercantil entregó al municipio una parte del terreno como pago de diversos impuestos…  
 
Opinión/Julio Pilotzi (El Financiero) “Una más de Interjet” 
Más allá de las promesas fallidas del empresario Alejandro Del Valle, y su hijo Carlos Del Valle, de prometer 
ver pronto en los cielos a Interjet, hay un asunto que no cuadra en todo el asunto de su quiebra: ¿Por qué 
el Banco Nacional de Comercio Exterior (Bancomext), no aparece como acreedor de esta chatarra llamada 
Interjet?, incluso un documento del Instituto Nacional de Investigaciones Jurídico-Aeronáuticas (INIJA) que 
encabeza Pablo Casas lo confirma, que en las 23 mil 991 páginas, de las que se compone la lista provisional 
de créditos (acreedores) a cargo de Interjet, exhibida por el conciliador del concurso mercantil ante el 
Juzgado correspondiente… 
 
USO DE ESPACIOS PÚBLICOS 
Exigen bailar en Alameda (Reforma) 
Al son de rumba y salsa, vecinos de Santa María la Ribera marcharon por el nuevo argumento que dio la 
alcaldía Cuauhtémoc a un juez, encaminado a prohibirles bailar en la Alameda. Esa actividad la han 
realizado habitantes de otras demarcaciones por más de 12 años, con lo que han logrado recuperar el 
espacio público. En febrero, la Alcaldía la prohibió al argumentar quejas de colonos por el ruido. Por esto, 
los afectados iniciaron un juicio de amparo. A mediados de marzo, un juez les concedió una suspensión 
provisional para que retomaran la actividad cada domingo. 
 
SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES 
Clausurados 83 antros, tras reactivarse la vida nocturna en la ciudad: Ludlow (La Jornada) 
De agosto del año pasado a la fecha, por medio del programa La noche es todos se han realizado 163 visitas 
a bares y antros en 12 alcaldías, de los cuales 83 fueron clausurados, es decir, poco más de la mitad, 25 de 
ellos por actos de violencia, riñas y un constante número de quejas… Detalló que en los operativos 
efectuados, 33 bares o antros se encontraban cerrados cuando se efectuó la visita, en cuatro no hubo 
materia de sanción, 22 están en proceso de sustanciación, seis están pendientes de clausura y 14 están en 
juicio, luego de que los propietarios decidieron inconformarse por la suspensión de actividades, ya sea 
mediante un amparo o juicio de nulidad, por lo que se retiraron los sellos de clausura. 
 
IMPUGNACIÓN A OBRAS PÚBLICAS 
Opinión/Manuel Guadarrama (El Sol de México) “La administración vs el ciudadano” 
…En diversas ocasiones, el Presidente se ha quejado de las trabas legales que existen para llevar a cabo 
obras públicas como la Refinería de Dos Bocas o el Tren Maya; ha exhibido a jueces que echan para atrás 
sus decretos, acuerdos y reformas por ser inconstitucionales: “No me vengan con ese cuento de que la ley 
es la ley”. Ahora, el Ejecutivo Federal presenta esta gran reforma administrativa como una especie de 
memorias sobre lo aprendido en estos años de Gobierno y pretende llevar a cabo modificaciones que 
conviertan en realidad sus deseos… 
 
DEMANDA DE AMPAROS CONTRA CESE DE CONSTRUCCIÓN/AEROPUERTO DE TEXCOCO 
Sin solventar, 198 observaciones de las auditorías al NAICM (La Jornada) 
El Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México (GACM) tiene pendiente solventar prácticamente dos de 
cada tres observaciones de auditorías a la obra inconclusa de la terminal de Texcoco y están en víspera las 
sentencias de 12 amparos contra el cese de su construcción. De acuerdo con el informe anual de GACH, 
desde 2016 hasta 2022, recibió 60 auditorías de obra pública por el proyecto de lo que sería el Nuevo 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (NAICM). Las revisiones realizadas dieron pie a 305 
observaciones.  
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
“Culpable o inocente, merecemos respeto” (Reforma) 
CANCUN .- El 10 de abril, día en el que Luis Eduardo Lozano recibió un balazo por la espalda mientras 
esperaba para comprar un café en un Starbucks de Tulum, fue la última vez que su pareja Itzel Criollo 
Escalante lo vio por redes sociales. Al paso de los minutos, la mujer se trasladó hasta el Hospital Costamed, 
donde se encontraba internado Luis Eduardo, tras ser auxiliado por Geovanny y Juan Carlos, sus 
compañeros de la empresa “Mandaditos”… Dos días después, Luis Eduardo murió, y el jueves, Geovanny 
y Juan Carlos quedaron en libertad, pues en una audiencia el juez de Control determinó que no tenían 
pruebas suficientes para iniciarles un juicio por narcomenudeo. 
 
Cae hermana de Betito, ex líder de Unión Tepito (24 Horas) 
Derivado de la coordinación entre elementos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) y la Fiscalía 
General de Justicia (FGJ), ambas capitalinas, con el apoyo de la Guardia Nacional y el Ejército, 
aprehendieron a una mujer posiblemente vinculada con un grupo criminal… Diversas indagatorias sobre 
actividades de venta y distribución de drogas, así como de extorsión, en la colonia Guerrero, arrojaron los 
datos de prueba necesarios para que un agente del Ministerio Público solicitara y obtuviera de un juez de 
Control una orden de cateo a un predio en dicha colonia de la alcaldía Cuauhtémoc. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL/FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL TEPJF 
Creel saboteó reforma al Tribunal Electoral: Mier (El Universal) 
El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, y el presidente 
de la Mesa Directiva, Santiago Creel, chocaron ayer domingo por la reforma al Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF), que quedó desechada el pasado jueves ante el desacuerdo de los grupos 
parlamentarios. Mier Velazco aseveró que con su rechazo a la iniciativa, Creel Miranda está protegiendo 
al dirigente nacional de su partido, Marko Cortés Mendoza. (El Financiero) (Reporte Índigo) (ContraRéplica 
-espacio en primera plana-) (Unomásuno) (Basta!) (La Razón de México) (Ovaciones) Más información 
sobre el tema: (... Y el diputado del PAN Santiago Creel le responde: "No se vale confundir"/ContraRéplica) 
(Con la oposición del PAN, 4 partidos firman nuevo plan de reforma al TEPJF/La Jornada) (Reforma) 
 
Opinión/Marco Baños (El Financiero) “Debilitar al Tribunal Electoral” 
Mientras la batalla legal en contra del Plan B sigue su curso en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
la 4T envió nuevos misiles con el Plan C en voz del Presidente, que pide no votar por los partidos de 
oposición y los grupos parlamentarios unidos en la Cámara de Diputados que arroparon el Plan D 
morenista, con la honrosa negativa de Movimiento Ciudadano, que se mantiene firme en defensa de la 
institucionalidad democrática. Llama la atención que la iniciativa de reformas constitucionales, para acotar 
las atribuciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación haya sido acompañada por PAN, 
PRI y PRD, cuando en el pasado reciente firmaron y anunciaron un acuerdo de moratoria a reformas 
constitucionales… 
 
Opinión/Diego Fernández de Cevallos (Milenio Diario) “Será a su cargo el mayor desastre nacional” 
La fusión gangsteril de Morena, PT y Verde es la génesis de la alianza Va por México (de PAN, PRI y PRD). 
Resulta ocioso discutir si son o no irreconciliables las ideologías de esos partidos opositores, y si tal unión 
es contra natura, pues la propició el Gobierno montonero, inepto, corrupto y depredador… Por eso se 
suscitó la reciente y execrable pifia, parada en seco por el repudio valiente de muchas diputadas, 
magistrados y diversos grupos sociales. Sí, me refiero a la intentona de reforma electoral, con la cual se 
pretendía acotar decisiones de los Tribunales… ¿Cuándo se inició el trámite de reforma en comento? La 
respuesta resulta increíble: el inaudito amasijo, temporalmente conformado por la coalición opositora y 
los gobiernistas, comenzó cuando el INE, el Tribunal Electoral, la Corte y las demás instituciones del país 
están siendo atropellados infamemente por el quiste patógeno y sus esbirros. Es valiosa la rectificación de 
los promotores, pero fue bajo fuerte presión. Si la alianza Va por México no actúa clara y firmemente al 
servicio de la democracia, será a su cargo el no haber evitado un mayor desastre nacional. 
 
Opinión/Martín Vivanco Lira (El Universal-versión digital-) “Partidocracia de plomo, Tribunal de 
chocolate” 
La semana pasada, los diputados del PRIANPRD, Morena y sus aliados demostraron que no les interesa 
construir una democracia incluyente, que más bien quieren afianzar su partidocracia y perpetuar las 
estructuras de poder excluyentes. Acierta Jorge Álvarez Máynez cuando dice que la reforma constitucional 
que se pretende aprobar hace del Tribunal Electoral (TE) un "Tribunal de chocolate". Hoy no sabemos 
cómo terminará su reforma, sólo sabemos que quieren un Tribunal supeditado a sus designios y a la tiranía 
de la ley que ellos aprueben. Se encendieron muchos focos rojos en esta discusión. La división de poderes, 
el sistema democrático representativo y los derechos político-electorales se tambalean. El blanco de 
ataques, nuevamente, es la justicia constitucional. 
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “La queja y a lo que sigue” 
Primero la queja: Cuando advertí al interior de mi grupo parlamentario que mi voto sería en contra de la 
reforma al Tribunal Electoral, mis argumentos giraron alrededor del mensaje claro que habíamos recibido 
de la ciudadanía, de la congruencia y de la defensa del Tribunal en sí mismo como un instrumento de los 
ciudadanos y de la democracia. Mientras tanto, muchas otras diputadas hacían lo que podían para evitar 
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el posible retroceso en las acciones afirmativas. Afortunadamente no se discutió la reforma ni en 
comisiones. Y ¡ahora resulta, que las mujeres no hicimos nada para detener esa iniciativa ya que sólo 
salieron declaraciones de hombres y sólo ellos fueron entrevistados por los medios (una iniciativa 
elaborada sólo por hombres, por cierto). Quedó demostrado por qué las mujeres hemos ganado espacios 
con base en sentencias del Tribunal y no por la convicción de los partidos.  
 
Opinión/Cecilia Soto (Excélsior) “Por qué sí se pudo” 
… El jueves 13 de abril se “cayó” la iniciativa de reforma constitucional que buscaba maniatar al Tribunal 
Electoral, impulsada por todos los grupos parlamentarios en la Cámara de Diputados, con la excepción de 
Movimiento Ciudadano… El espectro de la próxima elección estremeció a todos los partidos participantes 
del vergonzoso cónclave machista. Porque las mujeres votan y no querrán hacerlo por cualquier partido 
que esté contra sus avances y derechos. Y volvemos al principio: gracias a que tenemos el instrumento del 
voto y de elecciones confiables, garantizadas por el INE y el TEPJF, pudimos detener el atropello mayúsculo 
que hubiera significado convertir al Tribunal Electoral en un florer. 
 
Opinión/Laura Rojas (Excélsior) “El Tribunal Electoral tampoco se toca” 
Hace apenas unas semanas, millones de personas en todo el país salieron a las calles a ratificar su rechazo 
a cualquier reforma que busque debilitar nuestro sistema electoral, y éste incluye, por supuesto, al 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Aún recordamos a los líderes de los partidos 
de oposición sumándose a la ciudadanía en las marchas y asegurando, en encendidos discursos, que “el 
INE no se toca y el Tribunal, tampoco”. Por eso sorprendió que esos partidos en la Cámara de Diputados 
hayan firmado y defendido, junto con Morena, una iniciativa para delimitar las facultades actuales del 
TEPJF que, en el contexto histórico de la lucha por los derechos político-electorales de las mujeres y de los 
grupos minoritarios, y en el contexto político actual de ataque a las instituciones democráticas, suponía 
debilitar a una de las instituciones clave para el desarrollo de la democracia en México y para el avance en 
el ejercicio de los derechos de quienes, por siglos, habíamos estado excluidas y excluidos de las posiciones 
de la toma de decisiones públicas. 
 
Opinión/Armando Ríos Piter (Excélsior) “Partidocracia y contradicciones opositoras” 
… Afortunadamente, integrantes de las fuerzas políticas proponentes —principalmente mujeres — 
decidieron rebelarse contra sus coordinadores. Se supo que legisladoras del PRI, del PAN e incluso del 
propio Morena se organizaron para manifestar su rechazo. Finalmente, los coordinadores de los grupos 
parlamentarios “recularon”. El 13 de abril emitieron un comunicado en el que señalaron que su iniciativa 
“pretendía cubrir el vacío constitucional y legal de las atribuciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF), así como los de las Cámaras del Congreso de la Unión”.  
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Marca Taddei la diferencia en el INE” 
En sus primeros 15 días como presidenta del Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE), 
Guadalupe Taddei Zavala está marcando una diferencia. Le devuelve al instituto el carácter que le asigna 
la Constitución: es un árbitro independiente y garante de la democracia. Terminó el toma y daca con el 
Gobierno federal, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y los partidos políticos. 
Va quedando atrás la historia negra con que lo ensuciaron Lorenzo Córdova, Ciro Murayama y Edmundo 
Jacobo Molina. La sonorense que ahora preside el INE es una grata sorpresa. 
 
Opinión/Víctor Beltri (Excélsior) “No es una sorpresa, pero no deja de ser una decepción” 
… Un-dos-tres por quienes menosprecian tanto a la ciudadanía como para suponer que podrán seguirle 
tomando el pelo por siempre; un-dos- tres por los líderes de oposición que -hace unos días – tuvieron que 
recular en el intento que emprendieron por amarrarle las manos al Tribunal Electoral, de la mano del 
partido oficialista. Como si nadie fuera a percatarse; como si la sociedad no hubiera despertado, y algo tan 
burdo – y tan obvio -pudiera pasar desapercibido… Un-dos-tres por la ciudadanía, atrapada —una vez 
más— entre la espada y la pared de un Gobierno insaciable y los liderazgos acomodaticios que prefiguran 
la derrota de la oposición. Los partidos políticos son esenciales para el funcionamiento de la democracia, 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/02847f840279b641ca56eeb03ffbf19b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/32988646327c6addb5a85ead8563e911.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b0f63a9688ad65b774d5f3658ea47a5e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/607fd8196689e967d0f0e67ba8497638.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/40d851b5a2d5f9f0952191fda98c1fbd.pdf


y la mediocridad de sus liderazgos sólo favorece al Presidente de la República: la intentona contra el TEPJF 
los desnuda por completo.  
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Extradiciones a EU: México quiere, pero no puede” 
… Y 2.- en Insurgentes Norte ven una campaña de Movimiento Ciudadano contra el dirigente priísta 
Alejandro Moreno, a quien acusa de ir contra el Tribunal Electoral. En la misma sede tricolor dan una 
explicación: los emecistas están molestos por no haberlos integrado en la elaboración de la iniciativa y 
también parte de su reacción fue replegarse en Coahuila y estado de México. 
 
Opinión/Rogelio Varela (El Heraldo de México) “La ruta del dinero” 
Como es público, al final en San Lázaro se enterró la reforma que buscaba desdentar al Tribunal Federal 
del Poder Judicial de la Federación. El PAN, de Marko Cortés, determinó dejar el bloque de apoyo a esa 
reforma que, junto con el PRI, de Alejandro Moreno Alito y el PRD, de Jesús Zambrano, no estaban de 
acuerdo que se excluyera de las atribuciones al Tribunal. Como sea, el cambio de rumbo inició a partir de 
la protesta de 90 legisladores de Morena y con los tiempos encima se ve cuesta arriba empujar alguna otra 
modificación que meta ruido en las próximas elecciones...  
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “La pasarela del frente opositor” 
… Las reformas cuatroteístas en materia eléctrica, electoral y de seguridad nacional no alcanzaron rango 
constitucional y pueden ser frenadas por el Poder Judicial. Allí queda, como triste referencia, una historia 
reciente: el intento de establecer límites al Tribunal Electoral, acordado por las fuerzas partidistas y el 
secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández… Legisladores involucrados en las 
negociaciones de esta intentona refieren que, la facción panista propuso limitar a los magistrados en la 
interpretación literal de la ley, una de las piezas del escándalo. La mañana del pasado jueves 13, estaba 
firme el acuerdo, hasta que Jorge Romero recibió la instrucción de dar marcha atrás, para que Marko 
Cortés pudiera apagar el fuego interno y por eso filtraron que estaban en contra de vulnerar al TEPJF, lo 
que prendió las alarmas en el PRI, PRD y, por supuesto, en Morena. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Se radicaliza la oposición en Senado y Cámara de Diputados” 
… Lo adelantó Ricardo Monreal esta misma semana: Vienen momentos muy difíciles en el legislativo y en 
especial en el Senado, advirtió, y tenía razón. Primero se rebelaron poco más de la mitad de diputados de 
Morena contra la iniciativa impulsada por su coordinador, el ex priísta poblano Ignacio Mier —quien 
increíblemente logró la firma de los coordinadores del PRI, PAN y PRD—, que pretendía disminuir, recortar, 
facultades de los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación respecto de sus 
dictámenes de equidad de género y acciones afirmativas. El golpe que pretendía sacarlo fast-track se le 
revirtió y se convirtió en una nueva batalla de la sociedad civil a través de sus diversas organizaciones para 
reafirmar que así como se luchó para defender al INE igual ocurriría para proteger al Trife. La oposición 
PRI, PAN, PRD entendió de inmediato su error y reculó. Y se sumó hipócritamente a la nueva batalla ahora 
en defensa del Tribunal. 
 
Opinión/Isidro H. Cisneros (La Crónica de Hoy) “Crisis de representación política” 
Una crisis de representación aqueja a la democracia mexicana y frente a ella los ciudadanos reaccionan 
como nuevos actores relevantes en el escenario político. Desde las multitudinarias manifestaciones 
realizadas recientemente en defensa del Instituto Nacional Electoral, hasta las fuertes expresiones de 
rechazo ciudadano a los intentos de la partidocracia por mutilar las atribuciones de control sobre el 
sistema de partidos ejercidas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, quedó claro 
que la ciudadanía se está constituyendo como una fuerza política transformadora de la sociedad.  
 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (Diario Imagen) “Poderosos caballeros...” 
TEPJF: La redacción de un nuevo anteproyecto acotar las facultades del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación lleva cambios. La presión de organizaciones civiles, colectivos de mujeres, de 
grupos indígenas, de la comunidad LGBTTI+, migrantes, de diputadas de diferentes partidos, incluidos de 
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Morena, no fue para ponerle un freno a los partidos políticos en sus afanes de actuar con impunidad con 
sus militantes. Sólo cuidan esos grupos de presión legislativa, sus propios intereses; no del resto de la 
ciudadanía y, muchos menos, de la democracia. Consolidan de esa manera una partidocracia que solo 
genera corrupción. 
 
Opinión/Koldo Herria (El Independiente) “MC, por libre” 
Movimiento Ciudadano mantiene su estrategia con cierta coherencia. Apuesta a representar ese espacio 
de izquierda moderada que han abandonado los demás y busca crecer para convertirse en la principal 
oposición y disputar el poder en la siguiente, en 2030. Su posición coherente frente a la intentona 
mediocre, mezquina, miope e indefendible del resto de los partidos, todos revueltos (Morena, PAN, PRI, 
PVEM, PRD, PT), por llevarse de por medio la capacidad de garantizar acciones afirmativas del Tribunal 
Electoral (TEPJF), les dará frutos. 
 
Opinión/Jesús Sánchez (El Independiente) “Columnómetro de Aquiles Baeza” 
1.- TEPJF ¿ya pasó el susto? Suspicacias aparte, parece que ya pasó el susto en el TEPJF. Aunque los 
morenistas en San Lázaro esperan que hoy lunes, o a más tardar el martes, la alianza opositora se 
arrepienta, el PAN ya abandonó la cruzada para tijeretear al Tribunal Electoral, el PRD también se bajó Y 
como para ahuyentar las sospechas de que el PRI podría convertirse en el PRIMOR, en su cuenta de Twitter 
@alitomorenoc publicó una foto con el staff de la alianza opositora acompañada de un mensaje: “vamos 
unidos y avanzando en equipo” A ver. 
 
MORENA/REFORMA ESTATUTARIA 
Gobernadores de la 4T desafían al Tribunal y respaldan a Delgado (Milenio Diario -nota principal-) 
Gobernadores morenistas, incluida la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, se pronunciaron contra la 
propuesta de anular la ampliación de mandato del líder del partido, Mario Delgado, y de Citlalli Hernández 
como secretaria general. En un pronunciamiento firmado por los 22 mandatarios y mandatarias, 
respaldaron a Delgado para que siga al frente del “partido de izquierda más grande de Latinoamérica”. Un 
proyecto de la magistrada Janine Otálora, que se votará esta semana, propone invalidar la ampliación de 
mandato de Delgado y de Hernández (como secretaria general), decisión aprobada por el Congreso 
Nacional del partido para durar hasta octubre de 2024. La magistrada argumenta que la ampliación es una 
vulneración a los derechos políticos de la militancia morenista, además de que es inconstitucional. 
(Reforma) (El Universal) (La Jornada -espacio en primera plana-) (Excélsior) (El Financiero -espacio en 
primera plana-) (24 Horas) (ContraRéplica -nota principal-) (Basta! -espacio en primera plana-) (Ovaciones) 
(La Razón de México -espacio en primera plana-) 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “No les gusta ser revisados” 
Este fin de semana, los gobernadores 4T hicieron un pronunciamiento para respaldar su dirigencia 
acusando una “intromisión ilegal en la vida de un partido político” por parte del Tribunal Electoral que 
discutirá sobre la validez de extender el liderazgo actual de Mario Delgado y Citlalli Hernández. Habría que 
recordarles a los mandatarios cuartotransformistas que todos los partidos son entidades de interés público 
que están sujetos a supervisión de diferentes autoridades encargadas de garantizar los derechos político-
electorales de los ciudadanos. ¿Será? 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La pasarela de la oposición” 
… Los 22 gobernadores de Morena salieron a cobijar a Mario Delgado y Citlalli Hernández, ante la 
presentación del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de declarar inválida la reelección 
de los dirigentes del partido presidencial. Como sabe, el proyecto de la magistrada Janine Otálora propone 
invalidar la reelección de ambos personajes por violaciones a los procesos internos del propio partido… Y 
mientras ello ocurre, los gobernadores morenistas, tal como lo hicieron con el INE en múltiples ocasiones, 
le echan bola al Tribunal tratando de presionar a los magistrados. 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/8d76b8dd574768b37431242ee9bf7d56.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f9cf7099ab1d657a287bbfed623b18d7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/791d306ddafa7f15c78bbea273e0e953.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b79cd024968536312de3cb8cf085cd01.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ae5d27abdaf5f33523e965024d53c9fa.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4c67655bdf4bd10c876852ea7b8f3c1c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6f1da3aa9614274c09c23f4c8e878635.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b0f3abb0ab05420190810e5b6051a76a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b0f3abb0ab05420190810e5b6051a76a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b0df1f2979adab865377386702d27c22.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/599260f2800c18dd288c945c0e17fa2f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bd82dad9cd6439d6f4f0d16f123ab874.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7a2a98df61bd01834821323d47db35bb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0d9cb0b40be015c3e56ee880c1b3d41b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c90228478fd38952a7cc8169307eda79.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2dbb256b640267778ec6180ab1b610d6.pdf


Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Los morenistas violan sus propias reglas” 
Muy llamativo el apoyo de los gobernadores de la 4T para que Mario Delgado se quede como dirigente 
nacional hasta finales del año que entra. No se conoce bien el motivo del entusiasta apoyo. Algunos deben 
estar muy contentos porque esa ampliación, de concretarse, supone que Mario sale de la jugada para el 
Gobierno de la CDMX, la posición más apetecible después, claro, de la candidatura presidencial. El 
Presidente dio la señal y los gobernadores obedecieron. Se pierde de vista que el TEPJF no está dirimiendo 
si los gobernadores y legisladores de Morena quieren o no quieren que siga Mario, lo que está evaluando 
es si los propios morenistas quieren violar sus documentos básicos, lo cual es un disparate colosal. Los 
morenistas no quieren ajustarse a sus propios reglamentos y les molesta que el TEPJF se los haga notar. 
 
Opinión/Radiopasillo (Ovaciones) “Gobernadores de Morena, contra la ley” 
Los 21 gobernadores de Movimiento Regeneración Nacional (Morena) y Claudia Sheinbaum quieren hacer 
su voluntad. Total, como dice su líder, Andrés Manuel López Obrador, “¡al diablo con sus instituciones!”. 
Resulta que se unieron en una carta, firmada por todos, para apoyar a Mario Delgado Carrillo, líder 
impuesto por el inventor y administrador de Morena, en la prórroga de su período al frente del partido, 
que concluiría en agosto de 2023 y fue alargado hasta octubre de 2024 en su Congreso Nacional. ¡Ah! y 
para rechazar y condenar el proyecto de la magistrada Janine Otálora, que prevé la anulación de esa 
prórroga, “porque es una abierta y clara intromisión en la vida interna de los partidos”. El proyecto, hecho 
público por el TEPJF señala que el Congreso Nacional de Morena no incluyó el punto en su convocatoria y 
éste fue introducido un día antes de su celebración. 
 
REDUCCIÓN DE EDAD PARA SER DIPUTADO O SECRETARIO DE ESTADO 
Divide a morenistas reducción de edad (Excélsior) 
A pesar de nacer con el respaldo de todas las fuerzas políticas en la Cámara de Diputados, la reforma 
constitucional que reduce la edad para convertirse en diputado y secretario de Estado dividió a los 
morenistas en el Senado, pues un grupo de ellos expresó ya al propio secretario de Gobernación, Adán 
Augusto López Hernández, que no la respaldarán. La morenista Lucía Meza explicó que durante la reunión 
que senadores de Morena tuvieron el miércoles con el secretario de Gobernación, las mujeres morenistas 
se unieron para informarle que no iban a respaldar la reforma que limita las facultades del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, pero tampoco la que se refiere a la reducción de la edad 
para convertirse en diputado federal. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
Opinión/Gaby Salido (El Sol de México) “Candidaturas a la carta” 
Cuando Morena asumió el poder en 2018, comenzó a difundir su visión ideológica y partidista, no solo en 
la estructura del Gobierno, sino en la sociedad. Así, se autoproclaman como un cambio estructural 
importante para el país, política y socialmente hablando. Por eso, la llamada 4T usa discursos de austeridad 
para intentar convencernos que las Instituciones encargadas de defender nuestros derechos, son un gasto 
que podría evitarse… Sin importar la impunidad, a pesar que #EsClaudia responsable de violación a la 
Constitución y las leyes electorales, como lo concluye el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en 8 expedientes, se allana el camino para su carrera presidencial. (Ovaciones) 
 
NOMBRAMIENTO DE MAGISTRADOS ELECTORALES 
Opinión/Tiraditos (Contra Réplica) “No convence” 
El presidente del InfoCDMX, Arístides Rodrigo Guerrero García, se postuló como candidato a magistrado 
de las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con información que no 
acaba de convencer a los senadores que llevan a cabo la evaluación. Lo anterior porque, aunque el 
funcionario capitalino dice tener más de una década de experiencia en temas electorales, la realidad es 
que, según su currículum público, únicamente ha trabajado cuatro años en el Tribunal Electoral capitalino; 
pues sus demás encargos han sido en el Conacyt, como asesor del Fondo de Información y Documentación 
INFOTEC del Conacyt, y subdirector de Análisis Normativo de la Dirección General de Política Pública de 
Derechos Humanos de la Segob. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/41aed0749aa8c9196ffa8d9783dc74f6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2fea4886251ae35691cf92f69948a34f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/be423102f62d24188afc26d8d5a6d1f1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1552fdce20b9a49ed29503a8066997fa.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/325246db722567a60ce785f66c104c69.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e34d7c0b9019e8e7d0844a2c806ec0ed.pdf


TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA 
PAN y Morena reservan hasta por cinco años información relativa a su actividad política (La Jornada) 
En los últimos dos años, los partidos Morena y Acción Nacional (PAN) han clasificado como reservada 
documentación relacionada con decenas de requerimientos de información, con lo que han evitado 
difundir las encuestas que cada fuerza política ha realizado de manera interna, hasta por cinco años… 
Afirmó que dar a conocer la información que requiere el particular, “representa un riesgo real, forma parte 
de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio ante el Tribunal Electoral.” 
 
CENSURA DE SPOT 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “¿De verdad ha servido el INAI?” 
… Después de la reforma electoral de 2007, el Instituto Federal Electoral censuró un spot de un partido. A 
través del órgano de transparencia del IFE solicité los criterios que utilizó la Comisión de Quejas para 
quitarlo del aire. Esperaba una respuesta concreta y específica. A mi oficina llegó un oficio donde se 
informaba que adjuntos venían los criterios solicitados. En una caja -no exagero encontré un acervo de 
libros y engargolados: desde la Constitución hasta resoluciones del Tribunal Electoral. O sea, me llenaron 
de información inservible para analizar por qué los consejeros habían censurado un spot. 
 
RESOLUCIONES LIMITATIVAS 
Opinión/Guillermo Buendía (El Independiente) “Comunicación política y control político” 
… El discurso hegemónico -expresión del Presidente de la República para referirse al planteamiento de una 
politóloga de suspender la mañanera- derivado del Consenso de Washington sustentó, durante los últimos 
cuarenta años, la ideología de la democracia neoliberal y la cultura del esfuerzo individual. Este reclamo 
de la derecha mexicana también ha encontrado eco en los posicionamientos de dirigentes y políticos de 
la oposición. El INE y el TEPJF han emitido resoluciones limitativas. La arenga del Plan C, “ni un voto a los 
conservadores” inmediatamente tuvo acuse de recibo. 
 
CAMPAÑAS DE ACOSO 
Acusa PAN hostigamiento de Morena contra Taboada (Ovaciones) 
Diputados del PAN acusaron a Morena de armar una campaña de acoso contra el alcalde de Benito Juárez, 
Santiago Taboada, por las bardas que hay en la Ciudad. Los panistas negaron que Taboada viole la ley 
electoral, en contraste con la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum , quien tiene bardas en el país con su 
identidad, no gobierna los fines de semana, se reúne con militantes de Morena en público, utiliza los 
espacios de sus conferencias de prensa para hablar de política y de su candidatura y, además, ya existen 
sentencias sólidas por parte del Tribunal Electoral. “El cinismo con el que actúa Sebastián Ramírez y su 
dirigencia, así como la fracción de Morena en el Congreso local. Además de ser unos corruptos, cínicos 
violadores de la ley electoral, condenados por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
diputadas y diputados, así como la propia jefa de Gobierno, se atreven y tienen el descaro de señalar al 
alcalde de Benito Juárez cuando son ellos quienes se burlan de las leyes”, sentenciaron.  
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El crimen organizado en México usa como método el terrorismo: Estudio del Senado 
Si bien México no ha tenido atentados terroristas de gran impacto perpetrados por grupos 
fundamentalistas como en otras naciones, nuestro país no está exento de sufrir un evento de este tipo 
sobre todo ahora que cada vez se observan acciones cada vez más cruentas de grupos criminales en contra 
de civiles, lo que ha reforzado el debate sobre la necesidad de considerar a estos carteles en ese nivel de 
terroristas. (La Crónica de Hoy) 
 
Tenía DEA 3 espías entre 'los chapitos' 
El Cártel de Sinaloa enviaba entre 400 mil y 500 mil pastillas de fentanilo cada mes a EU, según lo 
documentó un infiltrado de la DEA. Miguel Alonso Payán, un elemento de seguridad que resguardaba los 
narcolaboratorios de los hijos de Joaquín “El Chapo” Guzmán y que luego comenzó a trasladar la droga a 
la frontera, registró la producción de pastillas de fentanilo mediante fotografías y comunicaciones que 
eran monitoreadas por la DEA. (Reforma) 
 
Ven infructuoso limitar uso médico del fentanilo 
Mario Salomón Pineda, country manager de Grupo Multisistemas de Seguridad Industrial, comentó que el 
fentanilo es un tema vigente y relevante para EU, toda vez que el año pasado en ese país murieron 70 mil 
ciudadanos por una sobredosis de drogas asociada con este opioide sintético. (Diario de México) 
 
México, riesgoso: se duplican delitos contra migrantes en últimos 4 años 
Los delitos cometidos en México en contra de personas migrantes irregulares se duplicaron en cuatro años, 
entre el primero de la presente administración (2019) y hasta el (2022), incrementaron 35%. (La Razón de 
México) 
 
Guardia dispara contra familia en Tamaulipas: hay un muerto 
Una familia que viajaba en una camioneta con placas de Texas fue atacada por elementos de la GN, lo que 
dejó un muerto y cuatro heridos, entre ellos un menor de edad y una joven embarazada, quien perdió a 
su bebé. (Milenio Diario) 
Acusan ataque de GN a civiles 
Cinco integrantes de una familia fueron heridos a balazos ayer, en el municipio de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas. De acuerdo con una denuncia de un familiar, señalan a presuntos oficiales de la Guardia 
Nacional como responsables por estos hechos. (Excélsior) 
 
AMLO llama a cerrar filas tras encuesta 
El Presidente AMLO llamó a cerrar filas con quien gane la encuesta de Morena con miras a 2024, para que 
triunfe su movimiento y siga la transformación. Destacó que será el pueblo el que decidirá entre las 
denominadas corcholatas. (El Heraldo de México) 
 
Sheinbaum mantiene ventaja 
La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, mantiene ventaja como la 
corcholata favorita para 2024, según la última encuesta de El Heraldo de México/Poligrama. (El Heraldo 
de México) 
 
Sheinbaum en NL: desayuna con Samuel y va a reunión masiva 
La Jefa de Gobierno de la CDMX, Claudia Sheinbaum Pardo, presumió los logros de su administración en 
temas como movilidad, apoyo a las mujeres y becas, y resaltó el trabajo realizado de manera conjunta con 
el Presidente AMLO. (La Razón de México). 
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AMLO acatará resultados de encuesta: Ebrard 
El canciller señala que ha propuesto que para la elección del candidato presidencial se haga un debate y 
una encuesta veraz, transparente y abierta. (Contra Réplica) 
 
Kenia López Rabadán: 'Me he preparado para gobernar la Ciudad de México' 
“Morena se va a ir por donde llegó, es decir, por la CDMX porque los vamos a derrotar en 2024, como ya 
ocurrió en 2021. No son invencibles porque los capitalinos ya se dieron cuenta de que la corrupción que 
encabeza ha costado vidas en el Metro, sumado al hartazgo ciudadano que quedó demostrado en la última 
manifestación en el Zócalo”, asevera la senadora del PAN, Kenia López Rabadán, quien alza la mano para 
ser candidata a la Jefaturade Gobierno en 2024. (El Universal) 
 
Gallardo, con nuevo máximo en respaldo ciudadano, revela encuesta 
El Ranking Mitofsky, de Gobernadores y Gobernadoras de México, dio a conocer que Ricardo Gallardo 
Cardona, titular del Ejecutivo de SLP, superó su marca histórica con 61.6% de aprobación y se posicionó 
entre los mandatarios con una calificación sobresaliente, marca que únicamente lograron tres estados del 
país, además de obtener el tercer lugar nacional en la evaluación. (Contra Réplica) 
 
Tres años requirió definición para cerrar Notimex 
Después de tres años de reuniones fallidas y promesas incumplidas, este viernes 14 de abril el Presidente 
AMLO confirmó durante su conferencia matutina la desaparición de la agencia de noticias del estado 
mexicano Notimex. (El Economista) 
 
Uso clientelar y corrupción acabaron con la FND: AMLO 
La desaparición de la Financiera Nacional de Desarrollo se da por el uso clientelar y la corrupción que se 
reportaron en sexenios pasados, de acuerdo con el Gobierno de AMLO. (El Economista) 
 
Crimen acaba con la capital de la tortilla   
Hace dos años, la paz del pueblo de Juanchorrey, ubicado en el municipio de Tepetongo, conocido como 
la principal cuna de los tortilleros del país, se acabó con el asentamiento del crimen organizado, al 
convertirse en uno de los fortines de los cárteles que ha generado el éxodo de sus pobladores, cuya 
violencia también interrumpió aquellas grandes festividades patronales que llegaron a reunir a 
importantes industriales de la masa y la tortilla. (El Universal) 
 
Mientras no somos Dinamarca 
Demoras de hasta cuatro meses para recibir atención especializada en el IMSS y el ISSSTE, pese a que las 
horas son cruciales para evitar, por ejemplo, la pérdida total de la vista, o no recibir fármacos gratuitos 
son algunas de las realidades presentadas en Historias de hospitales, los otros datos, un serial de cinco 
testimonios que presenta El Sol de México a partir de este lunes. (El Sol de México) 
 
La pandemia finaliza y vacuna Patria nunca llegó 
El Gobierno de México analiza declarar ya el fin de la pandemia como lo hizo EU, y la vacuna Patria nunca 
llegó. Para desarrollar el proyecto del biológico, desde 2020 hasta el momento se han invertido 422 
millones 897 mil 939 pesos, de acuerdo con una solicitud de información al Conacyt; sin embargo, el plan 
gubernamental está a punto de ser rebasado. (El Universal) 
 
Investigadores y oposición alertan de un albazo para imponer Ley de ciencias 
Alarma. Legisladores de partidos de oposición e investigadores expresaron este fin de semana en redes 
sociales su preocupación y alerta por el temor de que una nueva Ley General de Ciencia —la presidencial— 
sea aprobada esta semana, sin consenso y sin integrar las peticiones de científicos expresadas en los 
parlamentos abiertos. (La Crónica de Hoy) 
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Da Texcoco millones a empresas fantasma 
El ayuntamiento de Texcoco, presidido por la morenista Sandra Luz Falcón, firmó contratos por 11.9 
millones de pesos para la realización de obras públicas con tres empresas, cuyos domicilios son o han sido 
casas particulares, escuelas, bodegas, locales abandonados y hasta fondas. (24 Horas) 
 
GCDMX apuesta por 2 proyectos para mitigar la escasez de agua 
El Gobierno de la Ciudad de México apuesta por dos proyectos para mitigar la severa escasez de agua, 
mínimo en un año: uno es la presa Madín, ubicada en Naucalpan, Estado de México, y el otro es la presa 
del Bosque, en Michoacán -de donde se rescatará el agua que se pierde a través de los agricultores, por 
un “huachicoleo” permitido-. (La Crónica de Hoy) 
 
Sistema Cutzamala: estiaje revela decenas de descargas ilegales de casas y negocios 
El estiaje en el Cutzamala puso al descubierto una serie de desagües clandestinos que vierten agua residual 
directamente a la presa Villa Victoria, dejando una viscosa nata verde de contaminantes que se acumula 
en las orillas de la presa, una de los tres principales que abastecen al Valle de México; sin embargo, 
Conagua asegura que no está en riesgo la calidad del líquido que envía a los capitalinos. (La Razón de 
México) 
 
Regresan hoy a clases con pláticas contra las drogas 
Este lunes se acabaron las vacaciones de Semana Santa y Pascua para 29 millones 710 mil 596 alumnas y 
alumnos de Educación Básica y Media Superior, en las 32 entidades del país, que regresan a las actividades 
escolares presenciales para cursar el último periodo de evaluación del Ciclo Escolar 2022-2023, según el 
calendario marcado por la SEP. (Publimetro)  

ECONOMÍA 

 
Se quedará Hacienda en 2023 sin remanentes de Banxico 
La SHCP se quedará nuevamente en 2023 sin recibir ingresos excedentes por concepto de los remanentes 
del Banco de México de sus operaciones del año pasado, debido a la apreciación del peso frente al dólar 
de 5.9 por ciento durante 2022. (El Financiero) 
 
Dejaría Banco de México su tasa en 11.25%, anticipan analistas 
Banxico dejará la tasa de referencia en su nivel actual, de 11.25 por ciento, por lo que se estima que ya 
alcanzó su nivel terminal, estimaron algunos analistas. (El Financiero) 
 
Favorece al peso debilidad del dólar 
El peso mexicano reportó en la semana un balance positivo, ante la debilidad del dólar, resultado de las 
expectativas de que la Reserva Federal terminará próximamente con los ajustes al alza en la tasa de interés 
de referencia. (El Financiero) 
 
Mezcla mexicana, con cuatro semanas consecutivas de avance 
El pasado viernes la mezcla mexicana de exportación de petróleo cerró su cuarta semana consecutiva de 
ganancias, acumulando un avance del 28.2% a 73.23 dólares por barril, luego de un recorte sorpresivo 
anunciado por la OPEP+ a principios de este mes. (El Economista) 
 
Afores, de nuevo con rendimientos 
Luego de tres años marcados por minusvalías, las Afores regresaron a números negros, al registrar 
plusvalías por 138 mil 800 millones de pesos durante el primer trimestre de 2023. (Excélsior) 
 
IP: golpearía iniciativa del Ejecutivo a 870 mil empleos y 9 mil mdd de inversión 
En México se estima que cerca de 875 mil personas, es decir el 30 por ciento de los trabajadores que 
laboran directa e indirectamente en la industria minera podrían perder su empleo, de aprobarse la 
iniciativa de reforma, tal y como la presentó el Presidente AMLO, advirtió la Camimex. (El Financiero) 
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Reforma administrativa suma críticas de CCE, ICC, IMEF... 
Organismos del sector privado advirtieron que la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia administrativa presentada por el Ejecutivo federal, 
atenta en contra del Estado de derecho y tratados comerciales internacionales, además inhibe inversiones, 
incluso va en contra de las libertades individuales y los derechos humanos. (La Razón de México) 
 

INTERNACIONAL 

 
Seguridad de EU reporta que bajaron 96% los arrestos de migrantes durante enero-febrero 
Arrestos de migrantes en la frontera sur de EU descienden un 96 %. Enero y febrero de este año han visto 
el nivel más bajo desde 2021, según un funcionario del Departamento de Seguridad Nacional 
estadounidense. (La Crónica de Hoy) 
 
Combates en Sudán dejan decenas de muertos 
Feroces combates estallaron en la capital de Sudán este fin de semana en enfrentamientos entre el Ejército 
y un grupo de paramilitares, que suman al menos 97 civiles muertos, incluidos tres trabajadores 
humanitarios de la ONU, según el último balance del sindicato médico. (24 Horas) 
 
Atrapados en Sudán 
Al menos siete mexicanos se encuentran varados en Sudán, en el norte de África, debido a los 
enfrentamientos entre el ejército y grupos paramilitares, por los que han muerto 56 personas. (Excélsior) 
 
Llama Lula a integrar una especie de G-20 para la paz en Ucrania 
El Presidente brasileño, Luiz Inácio Lula da Silva, volvió a proponer ayer la creación de un grupo de países 
no implicados en la guerra entre Rusia y Ucrania para mediar por la paz, al afirmar que discutió el asunto 
con su par chino, Xi Jinping, a principios de esta semana. (La Jornada) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
CUENTAN que entre las angustias de Andrés Manuel López Obrador está el retraso en varias obras 
hidráulicas que nomás no quedan, como el Canal Centenario en Nayarit, que muy al estilo de la 4T apenas 
se entregó la primera etapa. 
HACE POCO, dicen que el mandatario le pidió explicaciones de los retrasos a Germán Martínez Santoyo, 
director de Conagua, y a Alejandro Gascón, encargado de la construcción del canal. La respuesta fue que 
el atorón estaba en la oficina de la administradora general: Alejandra Icela Martínez Rodríguez. 
Y POR lo que se cuenta, la funcionaria dejaría de serlo muuuy pronto, tanto por los retrasos en las obras, 
como por las constantes denuncias de extorsiones a empresarios y cobros de diezmo a proveedores. 
¿SERÁ que el Presidente le pida a Rosa Icela Rodríguez que así como está investigando la corrupción en el 
ISSSTE, se meta en la Conagua? Obviamente no, porque ni modo que la secretaria de Seguridad Pública le 
ponga lupa a su hija Alejandra Icela. 
EL DEBATE de anoche entre los candidatos de Coahuila debería transmitirse de nuevo, pero en Comedy 
Central. El intercambio entre los aspirantes a la gubernatura fue un show de ocurrencias, incoherencias y 
diferencias. 
AL ALIANCISTA Manolo Jiménez le bastó con nadar de muertito para llevarse la noche, mientras Armando 
Guadiana y Ricardo Mejía se daban con la cachiporra y Lenin Pérez, del Partido Verde, jugaba el papel de 
convidado de piedra. 
FUE muy evidente que Guadiana no se preparó ni tantito para el debate y quedará para la historia su 
petición para ir al baño. Y de Ricardo Mejía, el candidato del PT, se confirmó como la mejor arma... ¡del 
PRI! En resumen: fue un debate que generó risas a todos... excepto a los coahuilenses. 
EN EL EQUIPO de Delfina Gómez ya empezaron a integrar un archivo con las irregularidades que dicen 
haber venido encontrando en la elección del Estado de México. Si algo sabe hacer Horacio Duarte es, 
precisamente, armar esos enormes legajos de impugnación, pa' lo que haga falta. Por lo pronto ayer la 
candidata habló de entrega de dádivas en la zona sur de la entidad. Habrá que ver a dónde lleva esa pista. 
YA DIJO el Presidente que no se necesita la agencia de noticias Notimex, porque para eso está la mañanera. 
Es decir, lo que importa en México es lo que diga el Presidente. Quizás por eso le incomoda la transparencia 
y quiere desaparecer al INAI: la información pública es la que él diga, cuando la diga y como la diga. 
(Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Funcionario de la UNAM miente y firma como maestro sin serlo 
Nos dicen que dentro de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) hay una bomba de tiempo 
que en cualquier momento le explotará al rector Enrique Graue. Se trata, nos comentan, de que quien 
durante años ha sido su director de Comunicación, Néstor Martínez Cristo, pues se ha ostentado durante 
varios años con el grado de Maestría, cuando realmente registró su maestría, con número de cédula 
13338827 de la SEP, apenas este año 2023. Nos hacen ver que, este hecho, además de constituir un delito, 
es una grave falta a la moral. El rector, nos comentan, está obligado a tomar medias ante esta situación y 
demostrar que, en el castigo a este tipo de ilícitos, el buen juez por su casa empieza. 
Preparan reducción de concesiones a mineras 
Este lunes sesionarán las Comisiones Unidas de Energía y de Economía en la Cámara de Diputados para 
analizar la propuesta de reformas a las leyes Minera, de Aguas Nacionales, del Equilibrio Ecológico y la de 
Protección al Ambiente. Nos comentan que el proyecto contempla, entre otras cosas, reducir el tiempo de 
concesiones mineras de 50 a 15 años y limita a cinco años las concesiones de agua. Para Morena, nos 
dicen, se trata de una propuesta para recuperar la rectoría del Estado en los bienes de la nación, por lo 
que trabajan a marchas forzadas para sacar adelante la iniciativa. Se prevé que hoy se apruebe en 
comisiones, y muy probablemente, mañana mismo pase a votación del pleno. 
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La crítica de AMLO a su Secretaría de Infraestructura y Comunicaciones 
Ayer, en su gira de trabajo por San Pedro Coxcaltepec, Oaxaca, el presidente Andrés Manuel López 
Obrador expresó que no le gustó nada el cambio de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) 
a Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT) realizado en noviembre de 2021. Y 
como su pecho no es bodega, dijo, para él el titular de la dependencia, Jorge Nuño Lara, es su secretario 
de Obras del Gobierno Federal. “No sé los técnicos cómo se complican la vida, dicen: ‘Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. Está larguísimo eso, no se entiende. Es secretaría de obra 
pública, ya, para que se entienda bien. Pero está muy presumido el nombre”. Nos hacen ver que, lo más 
curioso de la queja del mandatario, es que él firmó y envió la reforma el 23 de febrero de 2021 para 
cambiar el nombre de la Secretaría. 
INAI dejará de poner la otra mejilla a las bofetadas presidenciales 
Nos dicen que en el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (Inai) han acordado cambiar de estrategia y dejar de ser un órgano autónomo callado. Aseguran 
que no dejarán pasar las acusaciones e insultos que vengan desde el Gobierno federal o desde la 
conferencia mañanera que encabeza el presidente, Andrés Manuel López Obrador. Nos cuentan que ahora 
que solamente trabajan con cuatro de siete comisionados y que sus resoluciones en el pleno están 
paradas, emprenderán una campaña para dejar en claro en la sociedad la importancia de la transparencia 
en la democracia y el sistema político mexicano. Tan solo el pasado viernes, el presidente Andrés Manuel 
López Obrador arremetió contra el Inai, al decir que no sirve y que sólo cubre corruptelas. Ya se verá si 
ahora que acabaron los días santos, el instituto dejará de poner la otra mejilla a las bofetadas 
presidenciales. (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Sin contratiempos. El canciller Marcelo Ebrard disfrutó de un día redondo en Puebla, codeándose con 
la élite política y empresarial de la entidad. En eventos junto al gobernador Sergio Salomón Céspedes, el 
senador Alejandro Armenta y el diputado Ignacio Mier, demuestra su habilidad para tejer conexiones y 
acumular apoyos hacia la candidatura presidencial. Con más de 20 mil personas vitoreándolo en el Centro 
Expositor, su popularidad parece ir en aumento. La clave para Ebrard yace en mantener la dinámica y 
adaptarse a los cambios del escenario político, asegurando lealtades y construyendo puentes. Su 
estrategia rinde frutos. Ebrard cumple cabalmente con la agenda. Al final, tomará rumbo el precandidato 
que mejores alianzas construya. Y aquí se ven muy sólidas. 
2. Distraídos. Los legisladores de Morena se enfrascan en un juego de ajedrez político en el cual la reforma 
con cláusula de terminación anticipada y contratos directos a su disposición amenaza el equilibrio 
empresarial. La iniciativa pende sobre los proveedores, justo cuando las elecciones de 2024 se acercan. 
¿No es ya demasiado tarde en el sexenio para sacar esta carta de la manga? Más que una jugada magistral, 
parece una estratagema a destiempo. La Coparmex, cuyo líder es José Medina Mora, advierte que los 
costos para el sector empresarial aumentarán, y los detractores señalan la “cláusula exorbitante” como 
un as en la manga del Ejecutivo. Perdidos en debates inútiles, los legisladores deben pensar en lo que más 
le conviene al país. No a ellos. 
3. A toda prisa. El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, supervisó este fin de semana los 
trabajos sobre la autopista de Oaxaca al Istmo de Tehuantepec. Como parte de sus actividades en su gira 
de trabajo por la entidad, también informó sobre los avances en el Plan de Salud IMSS Bienestar en el 
estado. López Obrador, por medio de sus redes sociales, detalló que se espera que para diciembre dicha 
obra de infraestructura carretera quede concluida, resaltando que la misma reducirá el tiempo de traslado 
de 5 a 2 horas y media de un punto a otro. No sólo las criticadas magno obras cuentan, todos estos enlaces 
carreteros que cada Gobierno aporta son las arterias que le dan vida y desarrollo a cada región. 
4. Menos grilla, más sustancia. Durante el primer debate celebrado hoy en Torreón, todos los adversarios 
de Manolo Jiménez, particularmente Ricardo Mejía y Armando Guadiana, fueron insistentes en provocar 
al candidato que va punteando las encuestas, que es Jiménez, quien les respondió con claridad y firmeza: 
la población en Coahuila espera de esta campaña propuestas que vengan a darle respuestas a sus reclamos 
y necesidades, y tanto Mejía como Guadiana se han enfrascado en grillas, pleitos y mentiras. Contundente, 
Jiménez afirmó: “Hoy en día, a los ciudadanos no se les engaña con estas actitudes, por eso nosotros no 
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caemos ni caeremos en ese juego, por eso la mayoría de los coahuilenses nos está apoyando y les digo 
que el próximo gobernador de Coahuila se llama Manolo Jiménez”. 
5. Buenos números. Guerrero brilla gracias a sus atractivos turísticos y gastronomía, posicionándose como 
preferencia de vacacionistas en Semana Santa y Pascua. Logró una derrama económica de 4 mil 636 
millones de pesos y la visita de 630 mil turistas. La gobernadora Evelyn Salgado impulsa políticas turísticas 
efectivas que generan empleo, economía y bienestar. Con un 72.6% de ocupación hotelera en Acapulco, 
Taxco e Ixtapa-Zihuatanejo, Guerrero se recupera tras la pandemia, afirmó Santos Ramírez, titular de 
Turismo en la entidad. Y lo mejor es que, en manos de Salgado, los beneficios de la entidad permearán 
hacia quienes más los necesitan. Eso prometieron, que así sea. (Excélsior) 
 
RAYUELA 
Lo que pusieron en tela de juicio Lula y los chinos es el gran negocio de las armas de EU y aliados en la 
guerra de Ucrania. (La Jornada) 
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